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SL]BPROCURAD!NiAAMBIENfAL, DE PROIECC ÓN !
BIENISTAR A tOS ANlMAri_5

)a12

Ciudad de [¡éxico, a

La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de l',4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xl¡,6 fracción
lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en elexpediente : PAOT-2022-2356-SPA-1773 y su acumulado PAOT-2022-2569 SPA-1918
número relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución consider¿ndo los siguientes:-----

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana. a través de la cual se hicieron del conocimiénto de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Moltroto del que es objeto un ejeñplot felino el cuol pertenece o un estoblec¡m¡ento mercont¡l de g¡rc
toque o, en donde cuondo obren dicho coñercio lo dejon omotodo con un tnecate, el cuol no le perm¡te
tenet mov¡l¡dod, o uno jord¡netu que se encuentro frente ol locol, sin contor con resguotdo contro la
ínteñpeie osí como ol¡ñento y aguo de ñonero constonte por lo que el ejeñplor se obseNo delgodo (...)
cuondo c¡erron el locolpermonece enceÍodo dentro f...,) [Ubicación de los hechos: calle López número 127,
colonia Centro,Alcaldía Cuauhtémocl l. -.).

ATENCIÓN E !NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡¿ presentada, se real¡zaron las dil¡gencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de ¡,¡éxico; asicomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE I.A INFORMACIÓNY DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico conforme a [o establecido
eñ elartículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de lá Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones p¿ra [a protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrátivos para elcumplimiento de tales fines.
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No. Folio: PAOT 05,300/200- -2022

Bienéstar añ¡mal

Envirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteemitirlapreseñteresolución,deconformidad
con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta procuraduria, por ¡mposibilidad materiá1, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase elejemplar fetino en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar ca nino localizado en el inmueble denunciado, la persona
denunciante señaló que el ejemplar canino ya no se encuentra en el inmueble, por lo que los hechos
denunciados dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y
al estudio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemeñte de los procedimieñtos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

--.----RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícu lo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡cá de [á Procuraduria Ambiertál y delOrdenañiento Terr¡torialde la Ciudad de México.---.-
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suBPRocuRADURtaaMB ENtaL_ DE pRorFcaióN y

AIENESfARALOS ANIMALIS

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldelque es objeto un ejemplar felino ubicado en calle López,
número 127, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc

Alrespecto,la Leyde Proteccióna iosAnimalesde laC¡udad de ¡,|éxicoensuartículo24señálaqueseconsideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animalo que ¿fecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, água, espacio, ábrigo contra la i;temperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento ádecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
subprocuraduría sostuvo comunicación con la persona denunciante, quien hizo de conocimiento que el
ejemplar felino que fue señalado en el escrito de la denuncia, ya no se encuentra en el inmueble, por lo que los
hechos que motiva ron su denuncia dejaron de ex¡stir.
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Expediente: PAoT-2022-2356,SPA 1773

Y su acumulado PAOf -2022-2559-SPA-1918

No. Folio: PAOT-05-300/200 -2022

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduri¿, par¿ su archivo y resguardo.----.

TERcERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-..-.- -.' - ------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Blenestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [,]éxico y 51 fracción xXI de su Reglamento.----
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